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PUBLICIDAD 

Descripción y ubicaciones de la identificación del vehículo y publicidad 

 

Publicidad obligatoria: 

A-1 – Números de competición (67 x 17 cm) 

A-2 – Cristal trasero del vehículo (30 x 10 cm) 

A-3 – Placa delantera (43 x 21,5 cm)  

I-1 – Superior derecha o izquierda Cristal trasero del vehículo (14 cm) 

I-2 – Superior derecha Cristal delantero del vehículo (14 cm) 

I-3 – En los Cristales Laterales traseros del vehículo (14 cm) 

 

Publicidad NO obligatoria * 

B-1 – Paneles puertas delanteras (40 x 20 cm) 

* La publicidad no obligatoria sólo se podrá rechazar pagando dobles los derechos de inscripción.  
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Esquema de colocación: 

 

 

 
 
* El número de Competición deberá́ ir siempre en la parte delantera de la zona donde se coloque el panel (puerta o lateral del vehículo).  

 

 

 

 

 

 

 

En Gandía, a 09 de Mayo de 2024 

 El Comité Organizador 

 


